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Ministerio de Salud Públicu t' Bienestar Sociul

Resolución S.G. N" o+9,
POR I.A CUAI SE APRUEBA EL PROTOCOLO PARA LA IMPLEMENTACIOÍ{ DEL
CONTROL DE SALUD INTEGRAL ESCOLAR,

Asunción, )y' defebrero de zOZS

La propuesta presentada por el Viceministerio de Atención Integral a la Salud y Bienestar
Social y por el Vice Ministerio de Rectoría y Vigilancia de la Salud; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay en su Artículo 68 "Del derecho a la
salud", dispone: "El Estado protegerá y promoverá la salud como derecho fundamental de la
persona y en interes de la comunidad... (sic)"; Artículo 73 "Del derecho a la educación y de sus
fines", establece "Toda persona tiene derecho a la educac¡ón integral y permanente, que como
sistema y proceso se realiza en el contexto de la cultura de la comunidad. Sus f¡nes son el
desanollo pleno de la personalidad humana y la promoción de la libertad y la paz, la justicia
social, la solidaridad, la cooperación y la integrac¡ón de los pueblos; el respeto a los derechos
humanos y los princ¡pios democráticos; la afirmación del compromiso con la Patria, de la
identidad cultural y la formación ¡nteledual, moral y cívica, así como la eliminación de los
contenidos educativos de carácter discriminator¡o...(sic)."

Que la Ley N'836/1980, Cod¡90 Sanitario, establece: Artículo 1'. Este Cod¡go regula las
func¡ones del Estado en lo relativo al cuidado integral de la salud del pueblo y los derechos y
obligac¡ones de las personas en la materia, Artículo 30. El Ministerio de Salud Públ¡ca y Bienestar
Social, que en adelante se denom¡nará el l4inisterio, es la más alta dependenc¡a del Estado
competente en materia de salud y aspectos fundamentales del b¡enestar social. Artículo 4". La

autor¡dad de Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y BienesEr Social, con la

responsabil¡dad y atribuciones de cumplir y hacer cumpl¡r las disposiciones prev¡stas en este
Cod¡go y su reglamentación...".

Que la Ley No 5749/2017 "Que establece la carta orgánica del "M¡nisterio de Educación
y Ciencias", en su Artículo 3o "Competencia" indica: "El N4¡n¡sterio de Educac¡ón y Ciencias es el
órgano rector del sistema educat¡vo nac¡onal y como tal es responsable de establecer la política

educativa nacional en concordancia con los planes de desanollo nacional, conforme lo d¡spone
la Constitución Nac¡onal y la Ley No 1264/98 "General de Educación".

Que la Ley N" 1680/2001, del 30 de mayo de 2001 "Codigo de la Niñez y la Adolescencia",
que en su Artículo 13 "Del derecho a la salud", establece: "El n¡ño o adolescente tiene derecho
a la atenc¡ón de su salud flsica y mental, a recib¡r la as¡stenc¡a málica necesar¡a y a acceder en
igualdad de condiciones a los serv¡cios y acciones de promoc¡ón, informac¡ón, protección,

diagnóstico precoz, tratamiento oportuno y recuperac¡ón de la salud...(sic).", en concordancia
con el Artículo 15 "De los programas de salud pública" d¡spone: "El Estado proveerá
gratuitamente asistencia medica y odontológica, las medic¡nas, prótes¡s y otros elementos
necesar¡os para el tratamiento, hab¡litac¡ón o rehabil¡tación del niño o adolescente de escasos
recursos económicos".

Que la Ley N" 5210/2014 "De Alimentación escolar y control sanitario", del 20 de junio
de 2014 en su Artículo 3o establece: "A los efectos de esta Ley, se ent¡ende por Sistema de
Control San¡tario al control integral en las instituciones educat¡vas de lo sigu¡ente: 1.- Prevención
de caríes con fluorización; 2.- Control de peso y talla; 3.- Detección y tratam¡ento de d¡R9¡{tades
de la visión; 4.- Atención odontologica; 5.- Atención mfuica; 6.- Vacun aciones;7.- lOuaffW; 
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Ministerio de Salud Ptiblica I Bienesldr Social

Resotución S.G. *" O+2t '
POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROTOCOLO PARA LA IMPLEMENTACION DEL
CONTROL DE SALUD INTEGRAL ESCOLAR,

Asunc¡ón, iÁ de febrero de 2025

8.- Educac¡ón para la salud; 9.- Desparasitación; y 10.- 8años higiénicos."; Artículo 10 ¡nc¡so e),
dispone: "Que deberá contemplar la inclusión de la educación alimentaria y nutr¡c¡onal en el
proceso de enseñanza-aprendizaje, considerando la perspectiva de la soberanía y la seguridad
alimentar¡a y nutricional".

Que el Protocolo para la implementación del Control de Salud Integral Escolar, t¡ene
como objet¡vo contr¡buir a la salud integral de los niñas, niñas y adolescentes matriculados en
una institución educativa, centrado en sus neces¡dades, a través de acciones de promoción,
prevención y atención oportuna e integrada.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución de la

Repúbl¡ca del Paraguay, el Decreto No 2137617998, en su Artículo 8o, determ¡na que la atenc¡ón
san¡taria, como área específ¡ca de acción, es uno de los ámbitos de responsabilidad, control y
ejecución del M¡nisterio de Salud Pública Bienestar Social, en su Artículo 19, d¡spone que
compete al lvlin¡stro de Salud Pública y Bienestar Soc¡al ejercer la administración de Ia Institución;
y en su Artículo 20, establece las func¡ones específicas del l4inistro de Salud Pública y B¡enestar
Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la adm¡n¡stración general de la Institución como Ordenador
de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financ¡eros, y en el numeral 7) le
as¡gna la función de dictar resoluc¡ones que regulen la actividad de los diversos programas y

servic¡os, reglamente su organización y determine sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Juríd¡ca a través del Dictamen A.J. No 237, de fecha
21 de febrero de 2025, ha em¡tido su parecer favorable a la firma de la presente Resolución.

POR TAilTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MII{ISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIET{ESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Aprobar el Protocolo para la implementación del Control de Salud integral
Escolar, el cual forma parte como Anexo de la presente Resolución.

Disponer la ¡mplementación del Protocolo aprobado en el Artículo 1" de la
presente Resoluc¡ón, en todas las instituciones educativas de gestión oficial y
privada subvencionada que forman parte de esta Cartera de Estado.

Establecer que el cumplimiento de esta reglamentac¡ón se realizará de forma
coord¡nada entre las dependencias del Ministerio de Educación y Ciencias y del
M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social, a través de sus instancias
involucradas del nivel central, departamental y local, para la ¡mplementación
efectiva.

Artículo 4o. Comunicar a quíenes conesponda y cumplido, arch¡v

DRA. MARÍA TE RÁ¡'¡ wls¡r-cnux

Artículo 20,

Artículo 3o.

MINISTRA
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I. INTRODUCCIÓN

El control integral de la salud escolar de niños, niñas y adolescentes está

contemplado en las políticas públicas del paÍs, como un derecho para garantizar su

desarrollo biopsicosocial y bienestar. Si bien, una gran parte del tiempo, esta

poblac¡ón se encuentra en el ámbito educativo, es importante considerar su

abordaje desde var¡as ¡nstanc¡as gubernamentales e intersectoriales.

El Ministerio de Salud Públ¡ca y B¡enestar Social (MSPYBS) y el Ministerio de

Educación y Ciencias (MEC), realizan acciones a favor de la n¡ñez y la adolescencia,

a fin de que los diversos programas de salud del MSPBS puedan llegar de manera

efectiva a los estudiantes a través del sistema educativo. Estas acciones se

encuentran enmarcadas tanto en la Política Nacional de Salud 2015-2030, como en

el Plan Nacional de Salud lntegral Adolescente 2023-2030 y la Polít¡ca Nacional de

Promoc¡ón de la Salud 2021-2030.

Complementario a dichas políticas públicas, fue promulgada la Ley N'5210/2014 de

"Alimentac¡ón Escolar y Control san¡tario" donde en el Artículo 3" establece que, se

entiende por Control Sanitario al control integral en las instituciones educativas de

lo siguiente:

1. Prevención de caries con fluorización

2. Control de peso y talla

3. Detección y tratamiento de dificultades de la visión

4. Atenc¡ón odontológica

5. Atención médica

6. Vacunaciones

7. Agua Potable

8. Educación para la salud

9. Desparasitación

10. Baños Higiénicos

La Ley 5210114 tiene como antecedente la Ley 1.443199 del Sistema de

Complemento Nutric¡onal y Control Sanitario en las escuelas y su posterior

modificación en el año 2021 con la Ley N"1793. En el año 2024 se promulga la ley

No 7264 que crea el fondo nacional de al¡mentac¡ón escolar para la universalización

equitativa de la alimentación escolar (hambre cero en nuestras escuelas y sistema

educativo), modifica y amplía la ley No 521012014 "de alimentación escolar y control

sanitario" y sus posteriores modificaciones .Se estableció el reglamento por Decreto

N''1584/'24.Créase el Programa de Alimentación Escolar "Ham
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Nuestras Escuelas", el cual será financiado por los recursos del FONAE. Art.4". -

Los Beneficiarios serán los estud¡antes matr¡culados en los niveles de educación

inicial, educación escolar bás¡ca y educación media, en instituciones educativas del

sector público o privado subvenc¡onado conforme a los criterios de distribución

establecidos en el presente Decreto. Art.5". - Cobertura mínima. La alimentación

escolar deberá cubr¡r todos los dias del año lectivo, desde el primer al último día de

clases, deñnido por el calendario escolar, establecido por el MEC.

El MSPBS, a través de la Dirección de Salud lntegral de la Niñez y la Adolescencia,

dependiente de la Dirección General de Programas de Salud, en coordinación con

otras dependencias técnicas de este M¡nisterio, es responsable de elaborar o dictar

las normativas de atención para estos grupos etarios s¡empre con enfoque de

derecho. La aplicación o implementación de las normativas o directr¡ces de atención

de salud se hacen efect¡vas a través de los establecimientos de salud en la red

integrada e ¡ntegral de servicios de salud (RllSS)

El control sanitario a fines de este documento, se denominará "Control de Salud

lntegral Escolar", para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 5210 y

contemplará un apartado especial relacionado a la confección del certificado médico

para la actividad fisica pedagógica recreativa y deport¡va escolar según la resolución

ministerial vigente mod¡ficando el formato de certificado médico incluyendo las

acciones establec¡das en el control de salud integral escolar.

La presente propuesta tiene un abordaje ¡ntersectorial e integral, y pretende lograr

la articulación entre los diferentes servicios que presta el Estado, para la atención

de niños, niñas y adolescentes en el ámbito educativo.

II.OBJETIVOS

Contribuir a la salud integral de los niñas, niñas y adolescentes matriculados en una

institución educativa, centrado en sus necesidades. a través de acciones de

promoción, prevención y atención oportuna e integrada.

OBJETIVOS ESPECíFICOS

Fortalecer las al¡anzas a nivel nacional, regional y local con el MEC, la

Gobernación, los Mun¡c¡pios, otras inst¡tuc¡onelldel Estado y de la Sociedad

civit. / 
'/71w
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2. Promover estilos de vida saludables y de autocuidado en los niños, niñas y

adolescentes matriculados.

3. Establecer d¡rectr¡ces para la atención de salud integral de los estudiantes en el

ámbito educativo.

4. Establecer el flujo para la derivación a los n¡ños, niñas y adolescentes al

establecimiento de salud que corresponda, según la evaluación de salud

realizada y asegurar su seguimiento en la Red lntegral e lntegrada de los

Servicios de Salud (RllSS).

il. POBLACTON

Niños, niñas y adolescentes matriculados en instituciones educativas de gestión

oficial y privadas subvencionadas.

Se cons¡derarán los siguientes niveles educativos:

Educación lnicial Pre-¡ard in. jardín y preescolar

Primer, segundo y tercer c¡clo

Pr¡mero, segundo y tercer año

Educación Escolar Básica

Educación Media

V. ORGANIZACION

Esquema de func¡onam¡ento instituc¡onal

Se conformarán equipos a n¡vel central, departamental y local para la

implementación del Control de Salud lntegral Escolar (CSIE).

A nivel central: el equipo estará de conformado por profesionales de las

direcciones pertinentes del nivel central del MSPyBS y del MEC. Estos

representantes establecerán la necesidad de incorporar más actores según las

acciones a ser implementadas, lo requieran. Estos otros actores podrían ser otras

ent¡dades públicas como el M¡nisterio de Desarrollo Social, de Obras Públicas,

ESSAP, Universidades, Sociedades Científicas, Organismos lnternacionales, el

Sector Pr¡vado, Organismos no gubernamentales, Fundaciones, Entidades

Binacionales y con todas las inst¡tuciones que se encuentran desarrollando

prestaciones de salud en las escuelas y la comunidad.

Desde este nivel se establecerán las d¡rectrices para la i

asi como las acciones de supervisión y monitoreo

plementación del CSIE

IV. ALCANCE

Territorial en forma gradual, acorde a los modelos de salud, centrado en los niños,

niñas, adolescentes y sus familias, en articulación con las redes de apoyo

d¡sponibles a nivel local.
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A nivel departamental: el equipo estará conformado por profesionales de las

direcciones pertinentes del nivel departamental /regional del MSPyBS y del MEC,

es dec¡r de la D¡recc¡ón Reg¡onal y de la Coord¡nac¡ón Departamental. También

podrán ser convocadas representantes de la Gobernación con sus Secretarías de

Salud y Educación, los Consejos Regionales de Salud y demás actores del nivel

regional/departamental que realicen y apoyen acciones sanitarias en la escuela y la

comunidad.

Desde este n¡vel se coordinarán las actividades intersectoriales, la planificación,

e,jecución, monitoreo, y evaluación realizando los ajustes pertinentes atendiendo la

realidad departamental.

A nivel local: el equipo estará conformado por profesionales locales del MSPyBS

y del MEC, ent¡éndase profesionales de salud de los establecim¡entos de salud del

terr¡torio al cual pertenecen las instituciones educativas, Supervis¡ones Educativas,

directores y docentes. As¡mismo, se ¡ntegrarán a este equipo representantes de los

Municipios, del Consejo Local de Salud, entre otras instituciones que puedan apoyar

la implementación del CSIE

VI. MOOALIDAD DE TRABAJO

A nivel local

Entre las actividades que deben realizar estará.

1) Conocer la situación de salud de los estudiantes que as¡sten a la institución

educativa, así como de la comunidad.

2l Apoyar las acc¡ones de promoción y prevención que se lleven adelante en el

marco del CSIE a través de las diferentes estrategias de intervención sanitana como

ser: escuelas saludables, desparasitación, vacunac¡ón, evaluación de agudeza

visual, evaluación de la salud bucodental, entorno saludable entre otras.

3) Orientar a los padres para que el niño, n¡ña y/o adolescente que presente

factores de riesgo o sea detectado con alguna afecc¡ón pueda llegar al

establecimiento de salud más cercano

4) Art¡cular entre los diferentes actores para corroborar el diagnóstico y realizar

el tratamiento según nivel de atención y severidad del hallazgo o la derivación

correspondiente por la Red lntegrada de Servicios de Salud según

necesidad.

5) Garantizar que los estudiantes que no hayan recibido las intervenciones

sanitarias contempladas en este protocolo lo reciban posteriormente en una

siguiente actividad en la ¡nstitución educat¡va o sean orientados a asistir a un

establecimiento de salud más próximo a su domicilio.

6) Llenar el Registro Único del Estudiante (RUE), con la información ngqesar¡a

de cada estud¡ante según el formato anexado a este documento. 

W
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Se diferenciarán acciones sanitarias a ser realizadas en las instituciones educat¡vas

y acciones sanitarias requeridas para expedir el certificado médico de aptitud para

actividad física pedagógica recreativa y deportiva escolar

VII. ACTIVIDADES QUE REALIZA EL EQUIPO DE SALUD EN LAS
INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON APOYO DE LOS DOCENTES

Tener presente que la realización de estas evaluaciones en el ámb¡to educativo

estará sujetas a un cronograma previo coord¡nado entre los profesionales del

establecimiento de salud y la institución educativa teniendo en cuenta la

disponibilidad de recursos humanos, infraesfuctura, equipam¡entos e insumos.

Si bien los diferentes programas orientan sus acciones hacia poblaciones de niveles

educativos específicos, se debe orientar a los padres y cuidadores principales de

los estudiantes de todos los niveles educat¡vos a acudir a los establecimientos de

salud para recibrr la oferta de servicio correspondiente según edad y calendario de

controles médicos.

1. SALUDBUCODENTAL

Se realizará la enseñanza e implementación de técnicas de higiene bucal

adecuadas a los estud¡antes de manera a fomentar hábitos saludables desde

temprana edad según las normas emanadas desde la Dirección de Salud

Bucodental.

DERIVAR AL ODONTÓLOGO: Pacientes con caries, con indicación de ortodonc¡a,

maloclusión o patologías de tejidos blandos.

También podrá realizarse en las escuelas las MEDIDAS CURATIVAS CON LA

IMPLEMENTACIÓN DE PRAT (de acuerdo a protocolos normados por la Dirección

de Salud Bucodental).

2. EVALUACIÓN NUTRICIONAL ANTROPOMETRICA

El profesional de salud deberá realizar la medic¡Ón del peso y de la talla, según las

técnicas estandarizadas establecidas en el Manual Básico de Evaluación Nutric¡onal

Antropométrica del INAN-MSPBS.

. El cálculo del indice de Masa Corporal (lMC): {Peso (kg)}/{Talla2(m)}

. La evaluación del estado nutric¡onal según:

. indice de Masa Corporal (lMC) para edad

o Talla (cm) para edad

LospatronesdereferenciadelMC/EdadsegúnsexoSeencuentrandisponiblesen

los Anexos 6 y 7, y de Talla/Edad en los Anexos 8 y I
Las categorizaciones nutricionales y criterios de derivación son las sig

1(10
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ver manchas, pupila blanca, párpados caídos,

CUANDO DERIVAR AL OFTALMÓLOGO:

Categorizac¡ón

nutricional

indices antropométricos
Criterio de

derivaciónIMC para la edad

y sexo

Talla para la edad y

sexo

Desnutrición
Puntaje Z menor a

-2 DE
SI

R¡esgo

desnutrición

de Puntaje Z entre -1

y -2DE
SI

Puntaje Z entre 1'l

DE

Puntaje Z entre +l

Y+2DE

NO

Sobrepeso
SI

Obesidad
PuntaJe Z mayor a

+2DE
SI

Talla baja
PuntajeZmenora-2

DE

Puntaje Z entre entre

-1 y -2DE

SI

NO

Puntaje Z mayor -1

DE
NO

3. EVALUACION DE AGUDEZA VISUAL

lnvestigar la agudeza visual (Ver Anexo 13) a través de la cart¡lla de Snellen de la

siguiente manera: el estudiante debe colocarse a 6 mefos de la cartilla. Debe

taparse el ojo izquierdo con la mano izquierda y leer la cartilla de arr¡ba hacia aba.io,

luego debe rcalizat la m¡sma acción cubriendo el oJo derecho con la mano derecha.

Si tiene visión normal debe ser capaz de leer hasta la última línea con cada ojo

(2ot20)

El grado de agudeza visual corresponde a la última línea en la que el niño alcanza

a leer la mayor cantidad de figuras o números.

Se registra cada ojo por separado: Ojo Derecho (OD) - Ojo lzquierdo (Ol)

se considera que ,,pasa" a la siguiente línea si ve la mayor cantidad de números o

figuras en la fila. sólo puede fallar 1 o 2 figuras en cada línea para pasar a la

siguiente.

Signosdealarmaquepodríancorresponderaalteracionesvisuales:dolorde

cabeza frecuente, entrec¡erra los o¡os para ver de le.ios, se levanta y acerca a la

pizarra paraleer o copiar, sigue la lectura con el dedo, falta de concentración' desvio

delosoios'bajorendimientoescolar,d¡Sm¡nuyeSuSactiv¡dadesenelrecreo,refiere
etc

Adecuado

R¡esgo de talla baja

Talla adecuada

11
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- 3 a 5 años: Agudeza visual menor a 20140 en uno o ambos ojos

- Mayor de 6 años: Agudeza visual menor a 20i30 en uno o ambos ojos

- 2 lineas de diferencia de Agudeza Visual entre ambos ojos

- Signos de alarma de probables alteraciones visuales

4.ATENCIÓN MÉDICA

La Unidad de Salud de la Fam¡l¡a en coordinación con la institución educativa

programará jornadas de atención médica en las instituciones educativas para la

real¡zac¡ón de las medidas establecidas en este protocolo, para expedición del

certificado médico para la act¡v¡dad física pedagógica recreativa y deportiva escolar

o ante alguna situación ep¡demiológ¡ca que así lo requiera.

5, VACUNACION

En todos los casos, los estudiantes según edad recibirán inmunizaciones en el

contexto de campañas de vacunación y si están en grupos de riesgos deben recibir

vacuna para lnfluenza y Covid19.

Evaluar que se haya cumplido obl¡gator¡amente el esquema de lnmunizaciones

según edad como s¡gue:

Esquema PAI (MSPBS):

IPV (2' Refuezo)

Vacuna ant¡ poliomielítica inactivada

VACUNAS DPT (2' Refuerzo)

Vacuna contra Difter¡a, Pertus¡s y Tétanos

Esquema PAI (MSPBS):

9 a l4 años

VPH NI S (1 dosis) N¡ños (1 dos¡s)

Vacuna contra el Virus del Papiloma Humano

6. DESPARIISITACIÓN

La Campaña Nacional de Desparasitación Masiva a Escolares es una estrateg¡a

que contribuye

geohelm¡ntiasis

ción de la tasa de prevalencia e intensidad de la

4 años

5 años

VARICELA (2' Dosis)

Vacuna contra la varicela

Vacuna contra el tétanos, difteria y pertussis acelular

Tdpa Nl ASYNI OS (Refuerzo)

VACUNAS

alad

t2
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La meta es alcanzar una cobertura de desparasitación antihelmíntica de por lo

menos el 95% en la población escolarizada, manteniendo en cada ronda de

desparasitación y sumando las estrategias promoc¡onales y prevent¡vas, a la acc¡ón

intersectorial sobre los determ¡nantes sociales.

La CNDME se organiza en forma anual, llegando a todas las inst¡tuciones

educativas escuelas del país mediante la administración como med¡da preventiva

del medicamento albendazol a dosis de 400m9 dosis única, con presentación en

forma comprimido masticable y suspensión.

7. AGUAPOTABLE

Verificar la existencia de red o sistema de provisión de agua potable en la ¡nst¡tución

educativa. Planificar intervenciones de acuerdo con las brechas y disponibilidad

financ¡era, en el marco de la mesa del Sistema de Protección Social local en

articulac¡ón con SENASA

S. EDUCACIÓN PARA LA SALUD

lmplementación de la estrategia de escuela saludable, donde se abordan los temas

como: educac¡ón para la salud con enfoque ¡ntegral, atención básica de salud,

alimentación, nutrición escolar y comunitaria, entornos físicos y biofísico social

saludable, participación social y comunitaria, así como también los hábitos

saludables como lavado de manos y cepillado de dientes.

Según requerimiento de la ¡nstitución educat¡va o del propio MSPBS Se sugieren

temas como:

a. Sensibilización en las Guías Alimentarias a los estud¡antes, profesores y

familias

b. Recomendaciones para la alimentación del escolar y sus padres y tutores.

c. lmportancia de la vacunación completa.

d. Recomendactones para la salud oral.

e. Hábitos y est¡los de vida saludables: Cuidados generales O"r^ r^ "rM 
.

1J

AUTORIZA N

PARA TODAS LAS ACCIONES DESCRITAS HASTA ESTE PUNTO SE REMITIRA

DESDE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA UN FORMATO UNICO DE

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS PADRES

Será entregado por el docente de la instituc¡ón educativa para que el padre, madre

o tutor autor¡ce que el niño/a o adolescente sea evaluado o reciba en la ¡nst¡tuc¡ón

educativa a la cual asiste. las intervenciones establecidas en el marco de este

control de salud integral escolar. (Anexo 2).

\
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f. Prevención del consumo de tabaco (ciganillo y vapeadores), bebidas

alcohólicas, y sustancias psicoactivas.

g. Prevenc¡ón de accidentes en el hogar y el tránsito.

h. Promoción del éxito escolar.

i. Salud mental.

j. lmplementar estrategia Familias fuertes.

k. Club de adolescente.

l. Prevención de la violencia y abuso sexual.

m. Crianza positiva.

n. Otros temas de interés.

9. ,8AÑOS HtGtENtCOS

Evaluar presencia de baños modernos separados para cada sexo y con

infraestructura adecuada para su uso.

Plan¡ficar intervenciones en forma conjunta en la Mesa de Protección Social Local

conformado

OTROS ASPECTOS A TENER EN CUENTA

2. V¡g¡lancia Epidemiológica

Se realizará la notif¡cac¡ón de enfermedades prevenibles por vacunas,

enfermedades transmisibles y no transmisibles (diabetes, hipertensión, obesidad y

otros).

Además, todos los casos de sospecha por maltrato infantil, violencia física, abuso

sexual deberán ser notificados.

TEKOMBO'E
HATEMBIKUAA

3. Capacitación y actualizac¡ón

Se planificarán capqc¡taciones a los profes¡onales de salud de los equipos locales,

3lll,jl""tt"t 
t 
ffi1'" 

En temas relacionados al control ¡ntesral de la salud

//.¿),i-:

R\U
4)\---.

14

l. Registro del Control lntegral de Salud Escolar

Los datos obtenidos del confol de cada estudiante se reg¡stran en una ficha clínica

que posteriormente debe cargarse en los sistemas de información en salud (HlS,

SAA) y en el de educación (RUE). En caso de sospecharse de algún diagnóstico se

derivará al estudiante a un establecimiento de salud con el nivel de complejidad

requerido para su confirmación diagnóstica, tratamiento y seguimiento.

(ñ
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4. Tratam¡ento y seguimiento

Generar una canal de comunrcac¡ón entre docentes y profes¡onales de salud del

n¡vel local así como entre los profesionales de salud de los diferentes niveles de

atención a fin de garantizar la derivación oportuna de los estudiantes que requieran

evaluación por otros especialistas como fonoaudiología, psicologia,

psicopedagogia, etc.

ACCIONES CON ENFOQUE POR CURSO DE VIDA

Acciones a ser implementadas desde el nivel inicial hasta el sequndo ciclo

de la EEB

Niños de 4 a 9 años Las actividades individuales o grupales se articularán entre los

docentes y los profesionales de la salud de acuerdo a los objet¡vos asociados a

cada edad. Las acciones generales para este grupo de edad son de carácter

anticipator¡o o preventivo.

a) Promoción de la salud y prevención de conductas de riesgo

/ Alimentación saludable: de acuerdo con las guías alimentarias

vigentes.

r' Actividad física diar¡a de 60 minutos. Recreo activo (vincular con

recursos de la escuela o del munlc¡pio)

/ Consumo de agua potable, 6 a 8 vasos por dia

/ Uso adecuado de lnternet.

r' Salud mental: Comunicación efectiva con padres, profesores y pares,

el autocuidado y el manejo de las emoc¡ones. Red de atención de la

salud mental por departamentos. https://www.mspbs.qov.pv/salud-

mental.htmi

/ Hábitos saludables: lavado de manos y correcto cepillado y cuidado

de los dientes. A los 6 años todos los niños deben ser der¡vados al

odontólogo, según la red de salud que les corresponda.

/ -Seguridad y educac¡ón vial, uso correcto del cinturón de seguridad

r' Seguridad en rodados (bicicletas, skates): uso de cascos, uso de rodilleras

/ Uso seguro de audifonos, control de volúmenes tiempo de utilizac¡ón

/ Protección de radiación solar, ut¡lización de bloqueadores solares mayor a

30 SPF, uso de sombreros, sombrillas o kepis, ropa liv¡ana o clara, si hay

altas temperaturas cuidar horarios de exposictón a

después de las"10:00AM y antes de las 16:00 PM.

15

lso posible no salir

b) Prevención de enfermedades:

M',/s¡Rñ.
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/ Prevención de consumo de alcohol, tabaco, (cigarrillos), vapeadores y otras

sustanc¡as.

/ Otros temas que sean pertenecientes al grupo a ¡nterven¡r como acoso

escolar (bullyng) y otros

Acciones a ser implementadas desde el tercer c¡clo de la EEB hasta el tercer

año de la EEM

Adolescentes 10 A 19 años:Las acciones a ser implementadas a más de detectar

factores de riesgo o condiciones desfavorables de salud tienen por ob.jetivo

favorecer el crec¡miento y desarrollo saludable, mediante el fortalecimiento y

optimización de la oferta y el acceso a serv¡cios de salud integrales y

prestaciones de salud que respondan a sus necesrdades, considerando

especialmente el enfoque de derechos, de género y de pert¡nencia cultural,

así como la partic¡pac¡ón activa de adolescentes , la fam¡l¡a y comun¡dad.

El Control de Salud lntegral, constituye una puerta de entrada de esta población ('10

a 19 años) al sistema de atención de salud, y permite evaluar el estado de salud, y

el normal crecimiento y desarrollo, fortaleciendo los factores y conductas protectores

e identificando precozmente las conductas de riesgo, así como los problemas de

salud, con el objeto de intervenir en forma oportuna, integrada e integral, con

enfoque ant¡c¡patorio, partic¡pativo y de riesgo. Esta actividad será realizada por

médico, enfermera/o o licenc¡ada en obstetricia, licenciadas/os en nutrición,

odontólogas/os y agentes comunitarios, en coordinación con profesores y

directores.

Las indicaciones generales para este grupo de edad son de carácter anticipatorio

Fomentar hábitos de v¡da saludables en adolescentes y sus familias.

ldentificar factores y conductas protectores y de riesgo, en adolescentes

y sus familias.

Prevenir enfermedades transmis¡bles y no transmisibles y discapacidad.

Realizar d¡agnóst¡co y tratam¡ento inicial a los problemas de salud

prevalentes.

Educar en salud y en autocuidado a adolescentes y a sus familias.

Dar a conocer los servicros de atención integral adolescente en los

establecim¡entos de salud para facilitar el acceso.

Refer¡r oportunamente aquellas situaciones o condic¡ones que ameriten

clín¡camente su atencrón y resolución por otros profes¡onales u otras

disc¡pl¡nas

ll:ill i:T":' "'"'M'';: "*' de adorescentes v a ra estratesi a
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b

c
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Las acc¡ones definidas en la atención integral del adolescente son

a- Anamnesis completa biopsicosocial y familiar, registrando la información

en el instrumento correspondiente.

b- Examen físico, según orientaciones técnicas Evaluac¡ón de la Visión -

Evaluación de la Audic¡ón - Evaluación de la salud bucodental -
Evaluación de la columna - Evaluación nutricional.

c- Diagnóstico, manejo inicial, indrcaciones y derivación sí es necesario.

d- Revisar calendario de inmunizaciones, según edad.

e- Realizar educación en autocu¡dado en salud y brindar la pos¡bil¡dad y

oportunidad de referir a consejerías.

f- lndicar consulta y seguimiento si corresponde.

Consideraciones para la coordinación entre los establecimientos de salud y

la escuela:

a. Mantener un canal abierto de comunicación efectiva entre los

profesionales de salud y los directivos y docentes de las instituciones

educativas.

b. Entregar al docente una lista de los niños que poster¡or a la evaluación

presenten alterac¡ones en su anamnesis y/o examen físico con la fecha

para una evaluación posterior. As¡m¡smo, el docente deberá establecer

una conexión con el establecimiento de salud en caso de detectar un niño,

niña y/o adolescente que requ¡era una evaluación clínica exhaustiva

c. Capacitar a los docentes en temas de salud, cuando sea necesario.

d. Revisar en conjunto con docentes y direct¡vos del coleg¡o, las políticas

or¡entadas a promoc¡ón y prevención de salud.

a. lnstrumento de registro de la informac¡ón establec¡do en la inst¡tuc¡ón

educativa y/o en el establecim¡ento de salud

b. Curvas antropométricas, de acuerdo con estándares de la OMS.

c. Tablas de Presión Arter¡al

d. Tabla de Snellen. evaluación de la agudeza visual, a ser ut¡l¡zado también

por los docentes

e. Criterios técnicos para evaluación de escoliosis

f. Tablas de maduración grados de Tanner

g. Balanza, tallím

inextensible

rato de presión (tensiómetro), crnta métr¡ca de metal"w"

t7

(i)

lnstrumentos y equipamiento para realizar el control integral escolar por el

profesional de salud
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Las der¡vaciones que ocurran a part¡r del control de salud ¡ntegral serán a la red de

salud correspond¡ente,

Vlll. CONTROL DE SALUD INTEGRAL: APLICACION

Área de intervención: Promoción de la salud - Prevención de enfermedades

Educac¡ón para la salud

Su ob¡etivo es desarrollar conocimientos, habilidades y destrezas, además de

proveer información. La educación integral y participativa fortalece la autoestima y

la capacidad de los niños/as y adolescentes para formar hábitos y estilos de v¡da

saludable y su potencial para insertarse productivamente en la sociedad.

Servicios integrales de salud y nutrición

Para detectar y prevenir integralmente problemas de salud, que afectan

directamente al rendim¡ento escolar del estudiante , con atenc¡ones y tratam¡entos

antiparasitarios, oftalmológicos, auditivos, odontológicos, enfe otros.

Formar conductas de autocontrol y autocu¡dado para prevención de los factores de

riesgo. También se apoya a pequeños emprendimientos productivos tales como

huertos escolares, la enseñanza de oficios y las pasantías en empresas, entre otros.

Además de la educación alimentaria, preparación de alimentos de productos

naturales y el acceso a frutas y verduras.

lnfraestructura y equi pamiento

Requiere la provisión de condiciones básicas de saneam¡ento como agua potable,

baños y desagües cloacales, disposición adecuada de basuras, entre otras.

Cabe mencionar que un componente fundamental en Ia implementación del

CSIE es la participación de la comunidad, involucrando y empoderando a toda la

sociedad a través del Consejo Local de Salud (CLS), las asociaciones de padre

maestros/as y organ¡zaciones de la sociedad civil. Así como también

TENER PRESENTE qUE ET CONTROI. DE SATUD INTEGRAI. ESCOTAR COMPRENDE ACCIONES A

SER REATIZADAS EN LAS INSfIfUCIONES EDUCATIVAS (acc¡ones con¡untas entre profesional de

ta salud y docentelcoMo Asr rAMBtÉN LA ExpEDtctóN DEL cERftFtcADo MÉDtco DE ApftfuD
PARA TA REALIZACIÓU OI ACNWOAOES DEPORTIVAS RECNANVES M ru ÁMBITO ESCOLAR

18

Creac¡ón y manten¡m¡ento de entornos psicosociales y ambientes saludables

Se busca desarrollar la capacidad de cada escuela de crear y mantener entornos

saludables, como espacios físicos limpios, higiénicos y estructuralmente adecuados

con entornos psico-soc¡ales sanos, seguros, con el menor índice posible de

agresión y v¡olenc¡a verbal, emoc¡onal o física. Acc¡ones de promoc¡ón de la salud

para el personal docente y traba.ladores adm¡nrstrat¡vos y de mantenim¡ento. así

como con las asociaciones de padres y organizac¡ones de la comunidad.

I
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involucramiento de las agencias internacionales de cooperación, los sectores y

niveles pert¡nentes, los gobiernos sub-nacionales, los med¡os de comunicación, el

nivel de decisión política, entre otros.

Área de intervención: Evaluación del estudiante

Corresponde a los equipos de salud en forma complementaria con algunas acciones

también real¡zadas por los docentes

A, DATOS DEL ESTUDIANTE NIÑO/A O ADOLESCENTE

Esta información se pregunta al niño. niña o adolescente, o es completado por los

padres o cuidadores en caso de neces¡dad, consignando la ¡dentif¡cac¡ón del

estudiante, así como la dirección del dom¡cilio y datos de contacto en los registros

que corresponde a los establec¡m¡entos de salud.

B. ANTECEDE'VTES DE SALUD

Este componente debe ser completado por los padres o cuidadores ya sea de

manera d¡recta o bien, mediante entrevista con los mismos.

8.1. ANTECEDENTES PERSONALES

a) Especiflcar si se conoce portador de:

. Cardiopatías congénitas o adquiridas

. Convulsiones a repet¡ción o epilepsia

. Asma

. Hipertensiónarterial

. Diabetes

. Enfermedad Celiaca

. Discapacidad física o de otra naturaleza

EI. CERTICADO MÉDICO DE APTITUD SERÁ EXPEDIDO POR UN PROFESIONAL DE tA SATUD CON

REGISTRO PROFESIONAT VIGENTE TENIENDO EN CUENTA TA RESOTUCIÓN VIGENTE Y TODOS

TOS ASPECTOS DETAI.I.ADOS EN Et APARTAOO QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN Y

UTITIZANDO ET FORMATO ÚNICO DE CERTITICADO MÉDICO ELABORADO PARA Et EFECIO Y

QUE SE ENCUENTRA EN ANEXOS

19

VIII. ASPECTOS A TENER PRESENTE PARA LA EXPEDICIÓN DEL

CERTIFICADO MÉDICO DE APTITUD PARA LA REALIZACIÓN DE

ACTIVIDADES DEPORTIVAS RECREATIVAS EN EL ÁMBITO

ESCOLAR
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Trastornos del Espectro Aut¡sta

Alergia a medicamentos (Especificar)

Alergia o intolerancia alimentaria (Especificar)

Otros problemas de salud (Especificar)

Estas preguntas ¡ndagan acerca de los antecedentes de enfermedades crónicas

diagnosticadas o signos de enfermedades crón¡cas no diagnosticadas. Estos datos

pueden or¡entar al equipo de salud al momento de la evaluación, identificando a

aquellos niños/as y adolescentes s¡n d¡agnóstico y/ o segu¡m¡ento adecuado.

b) Presenta antecedentes de:

. Cefalea frecuente

. Síncope o desmayos

. Mareos

. Dolor pre cordial

. Palp¡taciones

. Disnea de esfuerzo durante o después del ejercicio

. Otros problemas de salud (Especificar)

8.2. ANTECEDENTES DE SALUD DEL PADRE/MADRE Y/O HERMANO/S

Averiguar sobre la presenc¡a de algún problema de salud importante o si algún

familiar directo con menos de 50 años de edad sufrió de muerte súbita o repentina.

C, DATOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA

Se debe especificar el nombre de la institución educativa, así como también si la

misma pertenece al área urbana o rural. De la misma forma se debe registrar al

sector de gestión a la que pertenece la institución educativa (ofcial, privada o

privada subvencionada).

$

c) Presenta antecedentes de traumatismos o accidentes

Estos antecedentes son considerados factores de riesgo, debiendo profundizarse

la anamnesis con el fin de detectar posibles situaciones de maltrato en cualquiera

de sus formas (violenc¡a física, negligencia, etc.)

D. EVALUACION CLINICA

Esta evaluación será realizada por el profesionar méd¡co, con el examen clínico, la
evaluación antropométr¡ca, de la agudeza visual y auditiva, la toma de presión

arterial y el control del carnet o libreta de vacunación.
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EXAMEN FíSICO

Para la evaluación del examen físico, básicamente se debe contar con un espacio

destinado para ello, que garantice privacidad mínima para el niño o adolescente.

PIEL Y FANERAS

Evaluar la presencia de:

a. Palidez palmar

b. Escabiosis (sarna): lesiones de rascado, sobre¡nfección

c. Piodermitis: lesiones con presencia de pus

d. Ped¡culosis (piojos): buscar el insecto o sus liendres en cuero cabelludo

e. Lesiones compatibles con maltrato (hematomas, equimosis, cicatrices de

escoriaciones o quemaduras, entre otros)

f. Edema: en m¡embros ¡nferiores, párpados u otra zona

s. Otros hallazgos de valor

DERIVAR: Pac¡entes con palidez marcada de piel, lesiones en piel, edema y

sospecha de maltrato.

PARTES BLANDAS

Evaluar presencia de adenomegalias ya sean local¡zadas o generalizadas. En todo

momento solicitar el permiso de los escolares o adolescentes para realizar contacto

para el examen fís¡co.

DERIVAR: En caso de adenomegalia generalizada o de adenomegal¡a única.

EXAMEN CARDIOVASCULAR

Evaluar:

a. Frecuencia cardiaca: Menores de 10 años de edad, se considera adecuado

en promedio 90 latidos/minuto; y en aquellos con 10 años y más de edad,

se espera en promed¡o 75 latidos/minuto (60 a 100/min)

b. Presencia de soplo cardiaco

c. Ritmo cardiaco: evaluar irregularidad en el r¡tmo

d. Presión arterial elevada (> Percent¡l g0o)

e. Otros hallazgos

DERIVAR: pac¡entes con frecuencia cardiaca fuera de rango, soplos, ritmo

irregular, presión arterial elevada.

EVALUACIÓN DE LA PRESIÓN ARTERIAL M
i ,
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De ser posible realizar la medición de la presión arterial del estudiante en las

primeras horas de la mañana, en reposo y con el brazalete del aparato de toma de

pres¡ón con el tamaño adecuado a la edad. (Anexo 12). En el Anexo 10,11 y 12 se

presentan los valores límites de presión arterial para n¡ños y adolescentes.

EXAMEN RESPIRATORIO

a. Frecuencia respiratoria: Se espera en promed¡o de 16 a 20

respiraciones/min. Evaluar en reposo.

b. Hallazgos auscultatorios de valor: roncus, sib¡lancias, estertores, etc.

c. Evaluar facies adenoidea: cara estrecha y larga, hipodesarrollo de los

huesos propios de la nariz, ojeras profundas, boca abierta, labio superior

corto e incompetente, labio inferior grueso y evertido.

d. Otros hallazgos (Especifica0

DERIVAR: Pacientes con frecuencia respiratoria fuera de rango y hallazgos

anormales al examen físico respiratorio y la auscultac¡ón.

EXAMEN ABDOMINAL

Si fuera posible rcalizar la palpación abdominal en decúbito dorsal, evaluar

a. Presencia de: Hepatomegalia, esplenomegal¡a o masa palpable

b. Presenc¡a de hernias (umbilical)

c. Otros problemas de salud (Especiflcar)

DERIVAR: Pacientes con masa abdominal anormal (hepatomegalia,

esplenomegalia, hernias, etc.).

r ,^r^ou^l
, .Ti. SALUD P(IBLICA Y I TESAI HA TEKO\1f ¡rrNssrln socrr¡- | PoRAvE

EXAi'EN GENITOURINARIO

Esta evaluación se realizará en el servic¡o de salud y únicamente en presencia de

los padres o tutores, respetando la privacidad, aceptación y consentim¡ento de los

niños, niñas y adolescentes previa información de qué se trata y porqué se realiza,

dando espacio a preguntas e inquietudes.

VARONES:

a. Signos de pubertad precoz (en menores de 9 años): aumento testicular, el

desarrollo del escroto y el pene, la aparición de vello pubiano, ax¡lar y facial, entre

otros

b. Testículo/s no descendido/s

c. Hernia inguinal o crural

d. Asimetríatest¡cular

e varicocere 

. M
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f.

s

Fimos¡s

Otros (Especifica0

MUJERES

a. Signos de pubertad precoz (en niñas menores de 7 años): desarrollo de la

glándula mamaria (unilateral o bilateral) o la presencia de vello pubiano, menarca.

b. Otros

DERIVAR: varones o mujeres con cualqu¡era de los hallazgos anormales presentes

EXAMEN OSTEOARTICULAR

Evaluar:

a. Maniobra de Adams positiva: Para ello, sol¡c¡tar al pac¡ente que se incl¡ne

hac¡a adelante, manteniendo las piemas extend¡das. Observar una mayor

prominencia de un hemitórax con respecto al otro, de ser así, se considera

prueba positiva (Anexo '13).

b. Alteraciones de la marcha. puede verse afectada por varias causas: dolor,

debilidad muscular, lesiones art¡culares, trastornos neuromusculares o

musculoesquelét¡cos, entre otros.

c. Otros

DERIVAR: pacientes con maniobra de Adams positivo y alterac¡ones de la

marcha.

EXAMEN NEUROLÓGICO

Evaluar presencia de:

a. Paresias o signos focales

b. Movimientosanormales:

c. Marcha: observar la coordinación, la simetría y la precisión de los

movimientos. También se debe observar la r¡tm¡cidad, el balanceo de los

brazos y el equilibrio

DERIVAR: Pacientes con paresias, signos focales, movimientos o marcha

anormal.

EVALUACION AUDITIVA

TestdeAgudezaauditiva:Testdelavozsusurrada,EnunambientetranquiloA,^

silencioso, estando el n¡ño o la niña de espalda, el examinador se coloca detáslffi

]
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un metro de distancia, y emitirá las palabras con voz o susurro déb¡l (20 dB), que

equivale a disminuir en un terc¡o el volumen de la voz. Se solicita al niño que se tape

un oido y se susurran dos palabras de cada tabla (Anexol4) con voz déb¡l, en total

diez palabras, y se pide al niño que las repita. Repetir lo m¡smo con el otro oído. La

prueba es satisfactoria si logra repet¡r 15 de las 20 palabras. En caso contrario,

derivar al espec¡alista otorrinolaringólogo.

Signos de alarma que pudieran corresponder a alterac¡ones auditivas:

a. Dificultad para prestar atención y recordar la ¡nformac¡ón presentada por

vía oral.

b. Molest¡a ante los ruidos fuertes.

c. Dificultad en el d¡ctado

d. Desempeño escolar bajo.

e. Dificultad para escuchar en amb¡entes ruidosos.

f. Poca participac¡ón en conversaciones.

DERIVAR: pacientes a Establec¡mientos de Salud de mayor complejidad que

cuentan con espec¡alistas, otorr¡nolaringólogos y fonoaudiólogos/as, los niños y

adolescentes con test de la voz susurrada negativo y signos de alarma de probable

alteración aud¡tiva.

SOLICITAR MEDIOS AUXILIARES DE DIAGNOSTICO DE I

LABORATORIO SEGÚN HALLAZGOS AL EXAMEN FISICO DE ACUERDO AL

MÁGENES Y/O DE

CRITERIO MEDICO

24
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IX. ANEXOS
Anexo.l Cuadro de intervenciones a realizarse en las inst¡tuc¡ones educativas
priorizadas.

Edad

3 años 1 uezlaño 2 veces/año
Veriicacion de registros de

vacunas para la edadPrejardin

Jardin

4 años

2 veces/año

5 años

2 veces/año lveraño Varicela 2da dosisPre escolár l uezlaño

l vezlañoler 6

7 años 1 vezJa^o

2 veces/año Venficácion de1 yezlaño

I años

VPH y dpTa( nrñas y niños)

10 años

VPH 1 dosis( niñas y niños)

1l años l uezlaño 2 veces/áño6to

VPHId nrñas niños12 años

VPH 1 does( niñas y niños)

años8vo

VPI-I 1 dosis( niñas y niños)

14 años 1 vezlaño9no

1 vezlaño15 1 vezlaño

1\ézlaño16 años 1 vezlañozdo

1 vez/año17

25
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¡¡tvELES
ESCOLARES Aorcr¡mede

Exploración
Bucodrntrl I

conentrega Proced¡m¡enlo
de KtT Bucodentel

Agudeza
visual Váci¡nac¡ones DesDams¡tación

Nivellnicial

verifcar s¡presentan: DPT. IPV y

_ SPR (2da dosis)1 vez/año -l-

Escolár Bas¡ca

IER CTCLO

2do oredo

8 eños

2do CICLO

4to orádo VPHs( niñas y ni&qL

51o drádo

3ER CrCLO

Educacion Medi¿

1ef curso

,.l_3er curso



r] SALUD PÚBLICA Y
BTENESTAR SOCIAL

TESAI HA TEKO
PORÁVE $ EDUCACIÓN TEKOIUBO'E

HATEMBTKUAAY CIENCIAS

Anexo 2- Formato de Consent¡m¡ento y Autor¡zación

Padres de fam¡lia o encargados

En base a la Ley 5210/14 de Alimentación escolar y control san¡tar¡o que en el aftículo.
3'. establece el control sanitar¡o como el control ¡ntegral en las ¡nst¡tuc¡ones educat¡vas de
la prevención de caries con fluoración, control de peso y talla, detecc¡ón y tratamiento de
las dificultades de la v¡sión, atención odontológica. atenc¡ón médica, educación para la
salud, vacunaciones y desparasitac¡ón.

Por lo tanto, yo .

o encargado),con édula de ident¡dad civil N':..............
padre o encargado),del estudiante..
nombre del hüo/a), con cédula de identidad...........
estudiante..............
educat¡va.. . ..

educativa), del grado/curso......................, del turno

. .. . (escrib¡r el nombre de la madre, padre
(completar si es madre,

.. ......(escr¡b¡r el
....civil N':...........................,
.... de la ¡nst¡tución
(escr¡b¡r el nombre de la institución
.....(escribi tumo mañana o tarde).

co

Sí autorizo suf¡cienlemente para que mi hijo/a reciba los servicios que contempla el

lde salud integral escolar durante la permanencia del mismo en la institución educativa y

No autor¡zo a que mi hijo/a reciba el servicio de control sanitario

En caso de no autorizar, pasar directamente a la firma del documento

Firma de la madre, padre o responsable autorizante

Adjuntar fotocopia de Cédula de ldent¡dad del estud¡ante y de la madre, padre,

o encargado. Completar una flcha de Autorización por estud¡ante, por cada año

M
/.

l,J¡t1tñ
¡!^

¡\

,@
t
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según corresponda a su edad y de acuerdo al calendario escolar.
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Anexo 3. Formato de Cert¡ficado Méd¡co para activ¡dad fisica formativa y
deportiva recreativa

"En el marco de la ley N'7264 que crea el fondo nacional de alimentación
escolar para la universalización equitativa de la alimentación escolar (hambre
cero en nuestras escuelas y sistema educativo), modifica y amplía la ley N'
5210/2014 "de alimentación escolar y control sanitario"

Nombre y Apell¡do CI

Peso Talla rMc

Explorac¡ón v¡sual:
Exploración odontológica: Caries Sl
Audición Conservada Sl. . . . .. NO
Registro de Vacunación: Completo....
Desperasitación: S1.....NO.....

NO

Marcar y completar las afecciones que presenta el niño y adolescente

Laclosa
Sacarosa
Gluten
Fructosa
Otros

Huevo
Sésamo
pescado
leche
tr¡go
Otros
(especificar)

Sobrepeso
Obes¡dad
Hipertensión
Diabetes
Fibrosis Ouística
Epilepsia
Otros

Certifico que en el momento actual del examen clínico se encuentra

Apto Apto con observaciones No apto

Medico/a. .. ...
Reg. Prof. N'
Fecha.........

Firma y sello

Padre/Madre/Tutor
Cl:.....................
Firma. .. ... ... ... ... ...

Anexo 4. Deportes escolares y ejercic¡os recomendados en n¡ños y adolescentes

Requiere d¡eta
diferenciada
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4a8años 9 a 11 años

Caminar
Trotar
Correr
Saltar d¡ferentes obstáculos
Saltar la cuerda
Lanzar
Trepar
Natación recreativa
lnic¡ación deport¡va en todos los
deporles, con técnicas básicas.

Deportes colectivos, con aprendizaje más
profundo de técn¡cas, tácticas y
reglamentos

Atletismo
Fútbol
Tenis
Voleibol
Basquetbol
Hockey
Patinaje
Balonmano
Natac¡ón
Artes marciales
Todos los deportes en general.

Anexo 5. Oeportes escolares y ejercicios recomendados para adolescentes (10 a
'19 años)

Deportes escolares y ejerc¡c¡os recomendados
Caminatas
Trotes
Corridas
Atletismo
Danza
Saltar la cuerda
Voleibol
Básquetbol
Handbol
Fútbol
Tenis
Nalac¡ón
Remo
Ajedrez
Ciclismo
Artes marc¡ales
Gimnasia
Todos los deportes en general.
Ejercicios de fueza (respetando los principios de prooresión,

regularidad, sobrecarqa, creatividad, disfrute, socialización y supervisión) (7)

Estiram¡entos
Flexib¡lidad A

Yra

Anexo 6. Gráfico IMC/Edad 5 A 19 años (Mujeres)
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La actividad debe basarse en el
componenle pedagóg¡co y recreativo
con juegos solidarios, cooperat¡vos, en
lo posible al aire libre o lugares
cerrados
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Anexo 9: Talla/Edad 5 a 19 años (Varones)
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Anexo 10. Valores lim¡tes para percentil 90o de c¡rcunferenc¡a de cintura:
med¡r sobre la cresta il¡aca.
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VALORES DE PRESION ARTERIAL PARA NIÑOS

Pres¡ón arter¡al 3istólica
(mmHg)

Presión arter¡al
diastólica (mmHg)

Percentil de Talla
Percenülda

Talla

Edad
(año

s)

,etcen
til de
PA

5102550759095 c125799
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Anexo ,I2.Tab|a VALORES DE PRESION ARTERIAL PARA NIÑAS POR
PERCENTILS DE EDAD Y TALLA
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Anexo 13. Condiciones para la toma de presión arterial
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Ev¡tar: fumar, cafeina,
alimentos o e.ierc¡cio

30 m¡n antes

Hab¡tac¡ón
silenc¡osa

Temperatura
adecuada

Reposo prev¡o
3-5 min

(} EDUCACIÓN
YCIENCIAS

TEKOMBO'E
HATEMBIKUAA

Bra¿o

extend¡do
sobre mesa

ManBUlto
adecuado
Altura del
cofa2ón

Real¡zar 3 medida5
Media de las 2 últimas

hablar con el pac¡ente
durante medic¡oñes

Plantas
apoyadas

Espalda
recta

apoyada

Anexo 14: Evaluación básica de agudeza visual. Cart¡lla de Snelle
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FP
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l.r5r, N" ,

bar
c¡l
tul
I)¡<¡
wz
fl¡ n

l.lrtr N" 4

TEKOMBO'E
HATEMBIKUAA

b.,.y
luis
por
riel
quren
voy

Anexo 15. Test de la voz susurrada

L¡¡¡o N' I

lVlul¡¡
luca
nucz
mudo
am()
ntcvc
man(,

Lisra N" 3

Par
poc¡
pafT¡
pcz
prno
p<§a

L¡sra N'' J

C¡r¡
SUrla
cofTo
can¡
toca
f¡uacho

tuyo
humo
tuno
mono
tu¡co
cuna
crucl

n¡d<¡
uno
nubc
ni¡€ve
once
docc

boca
beso
b¿ño
b¡ra
pclo

quita
coma
goloso
vica
c¡ucho
8amá

Sal
vi¡l
club
pilfa
sel

¡cy

bar
pcso
har¡¡
vcz
vino
hcta

Easa

Soma
gofTo

Sant
t08¡
cama

Sold¡do
tiendo
dom¡r
s¡lt¡r
¡ede
colo
cond¡do

saltadr¡
ticnte
larmaf
boda
zcta
tlend.
contadt¡

r¡ldar
lxrca
cr¡dr¡
tient¡

D

+
'?

a

;-
§I

Cas$sas, R., Camp6, M. y Jaa¡movich, S.

(20101. Cuirlo6 báskor del niño sano y del
mfufmo. Edicbnei Uniylrs¡(hd C.tólaa.

Anexo 16. Maniobra de Adams
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lEani¡ d.
m¡cih Ylr$nl

lú.mi¡ ú,

Adltud Écoliótiü

TEKOMBO'E
HATEMBIKUAA

DESYIACOI{ES DT tA COIUIIIA VERTEERAL

Elcdro3¡!
H?.r

l¡í,orb

l,üúr

Cilo3¡s

Ofi¡r¡

Escoliosh

¡RA

Altun d6

lsGlh

P ,:

Anexo lT.Evaluación Odontológica
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HISTORIA CLINICA

Nombre del alumno.....
.',,',,,,',,',,...., Edad :'..,,,,.,,,

c.t.........

Retp!,lder la5 5itu¡€ñtes pr€Euñlasl marcar Sl o NOj caso fu€re 5l espec¡fi(a..

1 ¿El alumno está sometido a algun lralamiento medico actualmente? 5 NO ¿CUAL?

2 ¿Es alérgico a algún medicamento2 5 NO ¿CUAL?

3 ¿Consume aloún rñedicaménto adualmenle? S NO ¿CUAL?

4 ¿Ya as¡slió alalguna ve¿ al odonlólogo? S NO PUELICO O PR VADO

5 ¿folerá lá anestesiá de uso odonlologrco? S NO oESCONOZCO

6 ¿Posee algune afección que pueda comenlar? Especifique 5 NO

CONSEf\¡]IMIENfO INFORMADO PROGRAMA ESCOLAR CARIES CÉRO

El Programa "Car¡es Cero" forma parte del Plan Nac¡onal de la 0¡rección de Salud Bucodental del M¡ñisterao de Salud

Pública y Biene5tar Social. Este programa está diseñado para promover la salud bucal de los escolares de entre 5 y 12 años

0ardíñ a 6to grado) con el objetivo de mántener una boc¿ l¡bre de caries y fomentar hábitos de higiene. Todos los grados

recib¡rán charlas educativás y kits de higiere bucal. [ás inspecc¡ones y atenciones se eñfocarán en los niños entre 5 a 7

áños (Preescolar, 1er Grado y Segundo Grado) teniendo eñ cuenta que sería la edad donde empieza la transicaón de la

dentición temporar¡a a la permanente, apareciendo en boca el primer molar permanente, que en sus estadios iniciales se

encuentra muy vulnerable a cariarse. Por este motivo consideramos oportuna la intervención en este momento, con
tratamientos prevent¡vos como Selládos de fosas y fisuras a los primeros mol¿res permanentes y aplicación de la técnica

de PRAT (Tétnica de Restaurac¡ón Atr¿umática), Ia cual consiste en ¡a eliminac¡óñ de carie5 ¿ través de instrumentos
manuales y aestaurac¡ón con materiales que liberan flúor en la cavid¿d bucal.

Ent¡endo que el program¿ coñsta de vari¿s etapas:.
1. txplicación del programa y entrega de documentación á autoridades y padres.

2. lnicio de las Charlas Educat¡vas.

3. EntreSa de X¡ts de H¡giene Bucal y realización de técnicas de cepillado.

4. lnspección Bucal a los niños que forman p¿ne del programa. Envió de informe dental a los padres.

5. lnicio de ateñciones a niños de Preescolar, 1ro. y 2do. Grado cuyos primeros molares permanentes se

encuentren erupcioñ¿dos, une ve¿ culminado los sellados a los primeros molares se iniciará la atención a los

niños cuyos segundo5 molares ya estén erupcionados.

Ent¡endo que tratamientos más complejos como Extracciones oentales o Tratam¡ento de Conducto, el ñiño será

encaminado ¿ un Servicio de Salud cercano

Conozco que estos tratam¡entos pueden ser hechos en varias citas y se reali¿an segúñ las necesidades y que dichos
trat¿m¡entos 50n Sratuitos y que me comprorñeto a se8uir las indicaciones dadas por el profesional {control de cepallado
y control de d¡eta), a fin de lograr la sálud bucal del ñenor.
Extiendo mi confianza al profesional........-....... que reali¡ará los procedimientos,
por lo tanto, con la inform¿ción complet¿, oportuna y sin presióñ; yo, volunt¿ri¿ y libremente con mi firma autorizo que

mi h¡jo/a forme parte del programa.

Íirma del padr€lmadre/tutor c.t N"
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SElq Caries &g!: Diente coñ Obturación Xr Diente para extrácción S: Oiente para Sellado E: D¡ente par¿ Endodoncia

OBS. : anota. detrás lafache ytrat¿ñleñtos qu.van a¡cndo real¡¡ados
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Región - Médicos

I Reg¡ón Sanitar¡a - Concepción

Hospital Regional de Concepción: 0331242214. Consultorio: Por orden de llegada

o Dr. Milciades Sánchez
. Dr. Alejandro Torres

lll Reg¡ón San¡taria - Cord¡llera

Hospital Reg¡onal de Caacupé: 051124232310511243585. Consultorio: Por orden de
llegada

. Dra. María de Fátima Cacace
o Dr. Crist¡an Bur¡faldi

Hospital D¡sfital de A|tosio512230074. Consultorio: Por orden de llegada

. Dra. Graciela Sanabria

lV Región Sanitaria - Guaira

Hospital Regional de Villanica: 054142386. Consultorio: Por orden de llegada

o Dr. Bruno Adolfo González Fariña
o Dr. Luis Herrero

Vll Reg¡ón Sanitaria - ltapúa

Hospital Regional de Encarnación.0712022711272. Consullorio: Por orden de llegada

. Dra. Mirta Pelozzo
o Dra. Victoria Ayala

Hospital D¡strital María Auxiliadora: 0764202226. Consultorio/Cirugía: Por orden de
llegada

Especialidades: Oftalmología general, glaucoma, catarata, urgencias oftalmológicas

. Dr. Marco Bogado

. Dra. Minerva González

. Dra. Victoria Ayala

. Dra. María Del Carmen Aquino

. Dr. Francisco Agüero

Vlll Región Sanitaria - Misiones

Hospital Distrital de San lgnacio: 0782-232284. Consultorio: Por orden de llegada

. Dra. Dorotea Centeno

. Dr. Marcos Mieres

lX Región San¡tar¡a - Paraguarí

Hosp¡tal Distrital de Carapeguá: 028212268.Consultorio: Por orden de llegada

¡ Dra. Mirian Cecilia Torres

X Reg¡ón Sanitaria - Alto Paraná

Hospital Distrital Presidente Franco: 061-550030. Consultorio: por orden de llegada

o Dra. Mirian Viviana Silva Herrera
. Dr. Luís Britos
. Dr. Hirlando Godoy

XIV Región Sanitar¡a - Can¡ndeyú

Hospital D¡str¡tal de Curuguaty: 048-210223. Consultorio/Cirug ía: por orden
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. Dr. Ramiro Fernando Echague

. Dra. Liz Patricia Cardozo

XVlll Región San¡taria

Pol¡clínica Capellanes del Chacoi (021) 332502. Consultorio: Por orden de llegada

Y CIENCIAS

. Dra
¡ Dra
o Dr.
. Dr.
. Dra

Son¡a Angélica Cáceres
Mónica María Sol González
Daniel Enr¡que Vera
Juan René Monzón
Patricia Moscarda

Centro de Salud Nro. 3

. Dra. Carolina Gómez
o Dra. Fátima Figueredo (Retinóloga)
. Dr. Marcelo Lovera
o Dr. Arluro Vaccheta

Hosp¡tal Materno lnfantil de Loma Pyta: 021290300. Consultorio: Por orden de llegada

o Dr. Aldo lbáñez Paredes

Xl Reg¡ón Sanitaria

Hospital Regional de Luquel 02164237 51650345. Consultorio: Por orden de llegada

Dra. Tania Kar¡na Vallory (Ret¡nóloga)

Dra. Brenda Nissen de Gallagher
Dra. Karina Russo

Hospital Materno lnfantil de Fdo. de la Mora 021500603 Consultono Por orden de
llegada

. Dra. Carolina Gómez

Hosp¡tales Espec¡alizados. Cobertura Nacional

Hospital Nacional de ltauguá: 0294 321450. Consultorio/C¡rug ía:Por agendamiento

Especial¡dades: Oftalmología general, glaucoma, catarata, oftalmología pediátr¡ca,
estrabismo, segmento anterior, uveítis y enfermedades inflamatorias del ojo, urgencias
oftalmológicas.

Escuela formadora de residentes de oftalmología.

Dra. Eulalia lbarra

Dr. Ángel Mareco Pino

Dr. Edgar Duarte

Dr. Gabriel Ojeda

Dra. Sara Lichi

Dra. Mónica Piñánez

Dra. Ana Barrios

Dra. Deisy Diarte

Dr. Pedro Fretes

Dra. L¡lian Acuña

Hosp¡tal General Ped¡átr¡co "Niños de Acosta ñu',: 02i 589008/009
Consultor¡o/Cirugia: Por agendamiento

45

c.



e) SALUD PÚBLICA Y
BIENESTAR SOCIAL

TESA¡ HA TEKO
PORÁVE

Y CIENCIAS

Especial¡dades: Oftalmología general ped¡átrica, neuro oftalmologia, baja v¡sión
(consulta y rehabllitac¡ón.

. Dra. Olivia Cardozo

. Dra. Lorena Quiroga

. Dra. Jazmin Avalos

. Dra. Fátima Cacáce

. Dr. Aldo lbañez

Nivel Central/MSP y BS. Atenciones extramurales - Coordinación de atenciones a
través del PNSO. 021234095

¡ Dr. Edgar Arnaldo Núñez Bordón
. Dr. Marcelo Lovera

SATU D

=I

(, EDUCACION TEKOMBO'E
HATEMBIKUAA
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